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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 11 de Noviembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

El HCD expresa beneplácito por la puesta en marcha de la Junta de Estudios Históricos y patrimoniales Chascomús.


Visto:
            La puesta en marcha de la Junta de Estudios Históricos y patrimoniales Chascomús; Y

Considerando:
             Que la historia y el patrimonio cultural de Chascomús constituyen bienes colectivos esenciales para la identidad y el desarrollo cultural de la comunidad;

              Que la reciente puesta en marcha de la Junta de Estudios Históricos y Patrimoniales Chascomús ha mostrado iniciativa en la organización de actividades de difusión, investigación y puesta en valor del patrimonio local, contribuyendo a la formación ciudadana y al fortalecimiento de la memoria colectiva;
 
             Que resulta importante establecer canales de trabajo mancomunado entre el Estado municipal y las organizaciones civiles dedicadas al patrimonio para asegurar la conservación, el acceso público y la divulgación científica y educativa de los bienes y la documentación histórica;

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

Artículo 1. Expresar el beneplácito y reconocimiento público del Concejo Deliberante de Chascomús a la Junta de Estudios Históricos y Patrimoniales Chascomús por su puesta en marcha y por las actividades realizadas en favor de la investigación, la difusión y la preservación del acervo histórico y patrimonial de la ciudad.

Artículo 2. Felicitar a todas las personas, profesionales, instituciones educativas y voluntarios que han participado en la organización y desarrollo de las jornadas y actividades promovidas por la Junta de Estudios Históricos y Patrimoniales Chascomús, reconociendo su aporte al enriquecimiento cultural y educativo de la comunidad.

Artículo 3. Instar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un trabajo mancomunado y coordinado con la Junta de Estudios Históricos y Patrimoniales Chascomús, a fin de:

 a) Generar mecanismos de colaboración institucional para la preservación, documentación y difusión del patrimonio cultural y archivos locales.
b) Facilitar espacios físicos, técnicos y administrativos para la custodia, investigación y exposición de bienes patrimoniales cuando ello resulte pertinente y compatible con la normativa vigente.
c) Promover programas de formación, actividades educativas y muestras que involucren a escuelas, instituciones culturales y al público en general.
d) Evaluar y proponer, de manera conjunta, proyectos de puesta en valor y conservación de edificios y sitios de interés patrimonial.

Artículo 4. Recomendar al Departamento Ejecutivo que contemple en la planificación presupuestaria las partidas necesarias para el desarrollo de proyectos de conservación, señalización y difusión patrimonial que se acuerden con la Junta de Estudios Históricos y Patrimoniales Chascomús.

Artículo 5. Comuníquese al Departamento Ejecutivo y a la Junta de Estudios Históricos y Patrimoniales de Chascomús.-
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